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Citador 

 

SICGMA 

INFORME SECRETARIAL. 

Señor Juez; a su despacho la presente demanda de EJECUTIVO SINGULAR, 

con el informe que la parte demandante solicita la entrega de títulos 

judiciales.   

 

Sírvase proveer, 5 de marzo de 2024. 

 

  
EMIR ACUÑA POLOCHE 

Secretario 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOLEDAD 

Soledad, febrero 2 de 2024.  

 

Visto el informe secretarial y una vez revisado el PORTAL DEL BANCO 

AGRARIO DE COLOMBIA da cuenta que el pagador al momento de hacer 

los descuentos de la demandada DINA CONEO LOPEZ, lo consigno al 

número de proceso 08758400300120210110200, tal como se avizora a 

continuación:  

 

 

Del título descontado a la demandada, este no está asociado al proceso 

08758418900120180110200, por tal razón no es posible pagar el título judicial 

hasta tanto se requiera al pagador FIDUPREVISORA S.A. para que certifique 

si el título relacionado hace parte del proceso 08758418900120180110200, 

como así se dirá en la parte resolutiva de este proveído.   

EJECUTIVO SINGULAR 

Radicado: 08758-41-89-001-2018-01102-00 

Demandante:  COMSEL 

Demandado:  ALMA RAMOS Y DINA CONEO  
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SICGMA 

 

 

Por lo expuesto el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

   

PRIMERO: REQUIERASE por PRIMERA VEZ al pagador de FIDUPREVISORA S.A. 

para que dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación del oficio 

que comunica este requerimiento, dé respuesta motivada a esta instancia 

judicial, explicando si el titulo judicial que se relacionan a continuación y que 

fue descontado a la demandada DINA CONEO LOPEZ con cc 45.426.748, 

hace parte del proceso 08758418900120180110200:  

 
SEGUNDO: Asimismo, hágasele énfasis al pagador FIDUPREVISORA S.A. que 

el incumplimiento de lo ordenado por un Juez de la Republica, será motivo 

para sancionarlo con multas hasta por diez (10) S.M.L.M.V., conforme lo 

señala el artículo 44 del Código General del Proceso.    

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  

 

EL JUEZ  

CESAR ENRIQUE PEÑALOZA GOMEZ 
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